DATOS DEL SOLICITANTE:

D. ________________________________________, N.I.F. ______________, domicilio __________________________________ C.P. _________, Localidad ____________, Tlf. _________________,

LOCALIZACIÓN DE LA QUEMA:

	
	

	
	


Comunica empleo del fuego para quema de  restos  poda de olivo





            restos  poda de almendro




                          restos  poda de frutales





            quema de sarmientos





            otros restos sin continuidad (específica).................... 





            hierbas amontonadas

El solicitante viene obligado a tomar  las medidas preventivas que se detallan:

· Existirá una discontinuidad efectiva de los restos vegetales a quemar con respecto a cualquier otro material combustible.

· Las quemas se realizarán en el interior de la finca urbana, nunca en el borde de la misma.

· Las quemas se podrán realizar desde una hora antes de la salida del sol y los fuegos quedarán totalmente extinguidos una hora antes del ocaso. 

· Sólo se podrán realizar quemas los días en que el viento esté en calma.

· No se abandonará la vigilancia en la zona quemada hasta que el fuego esté totalmente apagado y haya transcurrido un periodo de tiempo suficiente sin que se observen llamas o brasas incandescentes.

· Quien efectúe la quema adoptará las medidas oportunas para evitar la propagación del fuego, siendo responsable de cuantos daños puedan producirse.

LUCENI, a _____ de ___________ de 200___






(El solicitante)


D. ANA ARELLANO BADÍA, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Luceni, AUTORIZA al solicitante la operación de empleo de fuego en la finca anteriormente indicada, con la obligación de cumplir las medidas preventivas arriba detalladas.




LUCENI, a ______ de ____________ de 200___





             LA ALCALDESA,

